
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia Quindío, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO: 630014003006-2014-00327-00 
 
El juzgado se abstiene de dar trámite al memorial poder aportado, en virtud a que no se 
acredita la condición precisada en el inciso 3 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020 “(…) 
los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.” 

 
 
 
Notifíquese 

 
 

 
Luz Stella Arias Palacio 
Juez 
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